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GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.
Miím. 774.

Circular núm 378.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei

no me dice con fecha 4 del actual lo que sigue.
S M. la Reina se ha servido expedir el Real de

creto siguiente.—Vengo en convocar la Diputación 
provincial de Zaragoza por el término de quince dias 
á fin de que se ocupe de los trabajos relativos á la 
construcción de la carretera de aquella Capital á la 
de Valencia, de otros asuntos pendientes y de los 
demas que puedan ocurrir durante su reunión. Dado 
en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y dos —Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de la Gobernación, Melchor Or- 
doñez.—De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes

Lo que se anuncia en este periódico para la debida pu
blicidad. Taragoía 10 de Setiembre de 1852. — Simón 
de Roda. ,

Núm. 775
Circular núm. 379.

Habiendo desaparecido antes de llegar á las cinco 
varas de profundidad las venas del mineral de la mi
na de cobre denominada Rosa , sita en término de 
Bubierca, y suspendida por tal causa la demarcación 
dt la misma, que dispuse á su debido tiempo; en cum
plimiento del art. 58 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de minería , he acordado declarar sin 
efecto el espediente de registro de la referida mina, 
reservando sin embargo á su registrador D. Pascual 
Soriano, vecino de Ateca, el derecho de continuar tra
bajos de investigación en dicha mina , siempre que 
llene los requisitos establecidos en la sección 2.a del 
capítulo 4 o del citado Reglamento.

Lo que se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 10 de Setiembre de 
1852.—Simón de Roda.

Niim. 776 
Circular núm. 380. .

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura del sugeto que á continuación se espresa, 
y caso de conseguirla lo remitirán bien escoltado á 
disposición de la autoridad que lo reclama Zarago
za 12 de Setiembre 1852 —Simón de Roda.

Pe lro Lafuente y Borderas, vecino de Almuniente, 
edad 27 años, estatura alto, recio, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, cara larga, color sano; viste al 
estilo del país, calzón de mahon verde, chaqueta de 
añascóte negro, chaleco de terciopelo azul, faja sarja 
morada, medias azules de estambre, alpargatas á lo 
miñón, y pañuelo de color en la cabeza.

Lo reclama el Juez de 1.a instancia de Sariñcna.
Núm. 777

CirniLir ntím 381
Hasta tanto que por el Gobierno de S. M.se provea 

la vacante de perito agrónomo de esta provincia, he 
nombrado en el día de hoy interinamente á D. Juan 
García, á quien se reconocerá por tal perito. Zaragoza 
12 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Núm 778
Junta grovinci il de Beueficenci.i de Tarazóla.

Queda abierto el pago de la lactancia y crianza 

de niños espósitos procedentes de la inclusa del Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia de esta ciudad, 
hasta el 28 del presente mes. En su virtud los encar
gados de dichos espósitos pueden presentarse al co-, 
bro del estipendio devengado en las oficinas del re
ferido Hospital todos los dias de 9 á II de la ma
ñana, esceptuando á los de esta Capital que lo ha
rán los Martes á las citadas horas. Zaragoza 11 do 
Setiembre de 1852.— El Gobernador de la provincia 
presidente , Simón de Roda.

Núm 779
Administración de contribuciones Directas , Estadística y 

fincas del Estada de la provincia de Zaragoza..
La Dirección general de contribuciones Directas^ 

Estadística y fincas del Estado, me dice con fecha 
30 del finado mes de Agosto lo que sigue.

Por el Mini'-terio de Hacienda se hi comunicado 
á esta Dirección general con fecha 21 del actual 
la Real orden siguiente.=Ex mo. Sr.= Encerada la 
Reina del espediente promovido por D Miguel Andrea 
Starico, en solicitud de que se declare no estar sujeto 
al pago de la contribución de inmueb es la plaza de 
toros de la ciudad de Murcia que le pertenece, en 
atención á que por la industria que en ella se ejerce 
satisface ya la cuota de subsidio correspondiente, y 
conformándose S. M. con el parecer de la Sección 
de Hacienda del Constjo Real y de tsa Dirección, 
se ha servido resolver, como medida general que para 
la citada contribución territorial solo debe apreciarse 
lo material de la plaza de toros en la parte inmueble 
que le sea afecta, deduciéndose del producto ó renta 
que se le regule la 4.a parte como está determinado 
para lot predios u<baños en general =De Real orden 
lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes =Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para los miamos tiñe’, con encargo de que procure 
que esta resolución se inserte desde luego en el 
Boletín oficial de esa provincia á fin de que en las 
operaciones de evaluación que han de preceder ai 
repartimiento de la contribución teriitorial del año 
inmediato, sirva de gobierno á las Juntas periciales 
de aquellos pueblos en que ecsista algún predio de 
la clase de que se trata.

Lo que se publica por medio del Boletín oficial para 
conocimiento de ios As Untamientos y Juntas pe'i tales 
de la provincia Zaragoza 1(1 de Setiembre de 1852 =: 
Antonio Rodríguez Prieto

Núm. 780. , J ’
La Dirección general de contribuí, iones Directas, 

Estadística y fincas del Estado, me dice con feiha 
30 del finado mes' de Agosto lo que sigue.

Por el Mínbterío de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general con feihi 21 del actual 
la Real orden siguiente =Hx mo Sr =He dado cuenta 
á la Reina del espediente promovido por los dueños 
de los teatros de Sevilla, en solicitud de que se 
deduzcan del producto evaluado á estos para el 
repartimiento de la contribución territorial las dos 
terceras parte», conforme se previene en la Real orden 
de 26 de Octubre de 1817. Re-pecto de los molinos 
y demas edificios en que se ejerce alguna indu-tria 
ó artefacto, sujeto á la contribución indt.i rial; y 
conformándose S. M. con el parecer de la Sección 
de Hacienda del Consejo Rea1, y el de esa Dirección, 
se ha servido resolver como medida general que cuando 
los edificios destinados á teatro se arrienden ó cedan 
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á alguna empresa, juntamente con los efectos y enseres 
pmpios de los tni-mos ó para su objeto, Se fije su 
producto imponible evaluando el edilLio teatro con 
eselu-ion de ¡os útiles y efectos muebles que contenga, 
y rcbbjm.'o de la rento que a lo material del miono 
corresponda, la cuarta paite como á los demas predios 
urfiano».—De Real urden lo digo á V. E para su 
inulig mía y t fectos correspondientes.= Y la Dirección 
lo traslada á V. 5. para los mi mus fiae-, con encargo 
de que procure que esta resolución se inserte desde 
luego en el Boletín oficial de esa provincia, á fin de 
que en las operaciones de evaluación que han de 
proceder al repartimiento de la contribución terlitorial 
del año inmediato sirva ya de gobierno á las Juntas 
periciales de aquellos pueblos en que ecsista algún 
predio de la clase de que se trata.

Z,o que se publica p,r nietíio del Boh tin oficial parci 
conocimiento de los /’yunfaniienios y Juntas perú tales 
de la provineia Zaragoza 10 de Setiembre de 18o2 a 
Antonio Rodríguez Rtieto.

Número 781. •
Por la Dirección general de contribuí iones Directas, 

Estadística y fincas del Estado, se dite á la Admi-* 
iiistraiion de mi cargo en 3 del actual lo siguiente.

n El Excmo Sr, Ministro de Ilai ienda ha comunicado 
á esta Dirección general con techa 28 de Ago to 
próximo pasado la Real orden que sigue.=Excmo. 
Sr .= Desde el punto en que los bienes, censos y acciones 
de ¡as Encomiendas de la orden de San Juan de 
Jerusalen fueron declarados en venta por el Real 
decreto de l.° de Mayo de 1848, ha sido objeto 
de la solicitud del Gobierno estimular el inteté- de 
¡os compradores é impulsar la completa enagenacion 
de todos ellos.=A1 efecto se espidió por este Ministerio 
la Real orden de 7 de Marzo del : ño anterior, 
consignando en ella condiciones beneficiosos tanto 
para la negociación individual de las obligaciones á 
metálico que se otorgaron por consecuenLia de lo 
vento, cuanto que para ésta se estendiese á todos los 
bienes de dicha procedencia =Lo9 resultados de tan 
favorables di-posiciones fueron la venta inmediata de 
cuarenta y cuatro millones de reales de capital; y 
esto misma suerte hubieran sin duda con ido los veinte 
y cuatro millones que aun restan por vender , »i la 
naturaleza de ¡os bienes que constituyen este importe 
en tasación, ti interés ó rédito del capital dado por 
ellos, y sus condiciones particulares, hubieran estado 
en igual proporción que los vendidos sePero como 
era natural, los bienes que mas inmediatamente res
pondían á la conveniencia individual, aquellos cujas 
utilidades estaban al nivel del desembolso de su coste, 
y los que participaban de la condición de hallarse 
reunidos, fueron los prímetos roacitado* , y cuya 
enagenacion se verifi ó, con mas empeño y conve
niencia de la Hacienda. — Los que carecían de estas 
circunstancia*, los aislado* y subdivididos en pequeñas 
porciones, los que no ofiecian todo el tnteiés al 
capital en el os invertrdn, lo» censos de cortídmos é 
insignificantes rendimientos que fot man una no pequeña 
parte de ellos, y por último la de-proporción en que 
ie lasaron, han sido los motivos principales de que 
tu enagenacion no siguiese la marchi de lo* primeros 
No puede proceder Je otra causa la paralización de 
tu venta, porque estando prevenido que fuesen 
admitidas las propoticiones que cubriesen las dos 
terceras partes de la tasación, se ha visto que ni aun 
así, han sido solicitados en las diferentes ocasiones 
que se anunció su venta; lo que prueba que aun 
rebajada la tercera parte del precio que tiener, eí 
valor de las dos restantes era muy superior a su 
intrínieca estimación ^Reconocida por ranio’a nece
sidad de salvar este inconveniente, como también la 
de rectificar la tasación primitiva, sino ha Je continuar 
paralizada la venta del resto de dichos bienes, y 
teniendo presente que de proceder á una nueva retasn, 
de*puesde dilatoria,será ademas costosa esra operación, 
sin beneficio conocido de la II icicnda, atendida la 
poca importancia particular de ¡os bienes de que se 

trata ^Considerando que acaso su respectivo importe, 
en especial el de los censo*, no alcanzaría á cubrir 
los gastos de retasa =Y considerando que puede ob
tenerse la enagenacion con una notable economíi por 
medio de una piudente ttbaja alzada que estimule 
la licitación, la Reina fq D g ) *c h) dignado manda.: 
1 a Que ios bienes de la procedencia de las Enco
miendas de la orden de San Juan que restan por 
vender, se anuncien de nuevo en venta por la mitad 
del precio en que se hallan tasado»: *2 a Que no se 
admita ninguna proposición que i>o rubra el precio 
determinado en la regla anterior; 3.a La redención 
y venta de los censos se hará por la base de la 
capitulación de 33 ) | al miilat: 4.a Que quede 
autorizada la redenciu.. de los censos ¡wr rolo el 
plazo improrogable de dos meses, á contar desde la 
publicación de esta orden en lo^Y^ ’letioes cficjaki: 
5.a O te los que en dicho pkzo no hubieren inten
tado "realizar el pago del capital, se entiende que 
renuncian el derecho á verificarlo, quedamlo la Ha
cienda en plena libertad de enagenarlo1: 6 a Que en 
la venta de los censos se admitirán las piopo?icionei 
que cubran las tres cuartas partes de la capitalización! 
7.a Qne el pago de los bienes y censos podrá hacerse 
en ihulos de la deuda consolidada del 3 por 100 
qne se admitirán por todo su valor m minal , ó el 
equivalente en metálico al precio que tuvieren el día 
del remate: 8 a Que los bienes y censos cuya renta 
no esceda de cien rs. vn, anuales, después de hecha 
la rebaja de que tratan los reglas 1.a y 6.a podrán 
pagarse en metálico con la rebaja de un cincuenta 
por ciento; 9.a Que á lo^ compradores de bienes de 
que habla la regla anterior no se les obligúe á otorgar 
escritura,'siendo suficiente para acreditar la propiedad 
la carta de pago que se espida á su favor, en la 
cuol deberá constar esta circunstancia: 10.a Que las 
obligaciones á metálico que se otorguen por conse- 
cucncia, de lo prevenido en la presente Real orden, 
podrán negociarlas los mi*mos compradores, gozando 
de los bentfi ios qne se les dispensa en la de 7 de 
Marzo del t ño ultime 11 a Que el plazo que se lee 
señala para la negociación, es el de un mes á contar 
desde el.día en que se otorguen las obligaciones: 12 a 
Transcurrido e¡ plazo señalado en la regla anterior 
sin haber intentado la negociación, se entiende que 
renuncianal beneficio que se ks dispensa, en cuyo 
caso el Gobierno dispondrá lo conveniente para 
negcciarlas con los particulares que quieran interesarse 
en la operación, con arreglo á las bases señaladas en 
la Ral orden de 22 de Octubre del año último. De 
Real orden lo comunico á V. E para su conocimiento 
y cumplimiento de cuanto queda prevenido, dictando 
á las dependencias de so cargo las correspondiente*, 
pata que fin la menor dilación se anuncien en venta 
los bienes y censos que de eua procedencia radiquen 
en sus respectivas provincias la Dirección lo 
traslada á V. S. encargándole disponga se ejecute cuanto 
en esta Real orden se previene para la mas pronta 
redención y venta de los censos y bienes de dicha 
procedencia, dando á la misma la mayor publicidad 
para que llegue á conocimiento de todos los censua
listas y participando á esta Dirección el día en que 
ge publique en el Boletín cficial la citada Real re- 
golucion y desde cuya fecha ha de empezar á contarse 
el plazo de los dos meses que se conceden para la 
redención de censos.’* #

Lo que inserto en este periódico oficia’, sin per
juicio de anunciarlo particularmente en aquellos pun
tos donde ecsísten mayor número de fincas y censor, 
para que llegue á noticia de las corporaciones y per
sonas á quienes pueda interesar, teniendo en cuenta, 
que el lé.mínode los dos meses que se concede en 
la Real orden anterior para pedir la redención de 
censo*, se entiende que principiará á correr el mismo 
día que se publique ó aparezca esta circular en el 
Boletín,

Espera esta Administración que los SS. AlcalJei 
de los pueblos de la provincia den el mayor conocí- 
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miento posible á «ti contenido, disponiendo que ene 
fijidá 61 । ú 'míc o  en el sitio acostumbrado) uí menos 
osho dins consecutivo*j repitiendo lo mismo á mitad 
del transcurso del plazo, y aun les ruega inculquen 
á los interesados el beneficio que pueden reportar 
Utilizando Id redención que se les concede, para cuyo 
objeto no tienen mas que dirigirse con una sencilla 
esposicion soliiitándola al Excmo. Sr. Gobernador 
por conducto de esta dependencia) expresando en 
ella la carga ó censo que traten de redimir, la hi» 
poteca sobre que gravita, el pagador y encomienda 
de que proceda. Por último, á pesar de que la cla
ridad con que están determinadas las circunstancias 
que á cada censal puedan corresponder según ¿I seo, 
no debe dar lugar á duda*, la Administración de mi 
cargo ofrece sin embargo resolver cualquiera que se 
les ofrezca y suministrarles las noticia* que les con-* 
vengan. Zaragoza 10 Je Setiembre de 185^ = \ntonio 
R Prieto.

Núm. 7M.
Adminislrncion de cond ibiicumes huliredas de la protincía 

de Zaragoza.
Don Manuel María MonseguFt Intendente honorario y 

Administrador de la misma.
Hago salten qu<; se subasta en venta vitalicia una 

Escribanía numeraria de la villa de Mequrnpaza, par
tido judicial de Caspe en esta provincia , tasada en 
3000 rs. vn.

La licitación y remate será doble , teniendo lugar 
ante los Sres Gobernador de esta provincia y Juez 
de l a instancia de Caspe á las doce de la mañana 
del día quinto posterior á los 30: de ser anunciada 
dicha subasta en la Gacela de Madrid y con sujeción 
á las condiciones siguiente»-

1 .a No se admitir i postura que no cubra la tasación.
2 a l.as cargas ó gravámenes que afecten á esta 

Escríbanla, serán de cuenta del rematante.
3 .a Los licitadores nfianzarán en el acto ó den* 

tro de las primeras 2i horas siguientes á la licita
ción del remate la 3 a parte del precio que hayan 
ofrecido á satisfacción de los Sres Gobernador ó Juez 
de 1.a instancia referidos , pues de no hacerlo no 
tendrá derecho alguno el rematante.

4 .a Los licitadores que adquieran este derecho, 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su ac
titud moral y científica ante la sala de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de este Reino, para que re
caiga la adjudic •cion y el Real norhbrafnienlo en el 
mas ventajoso postor y que reúna mejores cualidades.

5 a A los 30 dias de comunicado el nombrdíhien* 
to , hará el in(eresa<lo pago total del precio del re
mate en esta Tesorería de Hacienda pública y con 
el documento qüe lo acredite, se presentara al exá- 
men en h Sala de Gobierno de la Audiencia espre- 
sada, la que le entregará la certificación de censura 
que hubiese merecido Con vista déla qiie se espedirá 
el titulo Real de cgcrcicio por el Ministerio de Gra
cia y Justicia', con la advertencia de que , si fuese 
letrado ó hubiese ejercido legítimamente la fe pública 
estará exento del examen-

6 .a Si el agraciado no hiciese el pago del impor
te del réntate en el término que queda prefijado, se 
Considerará caducado su derecho y recaerá en los 
demas licitadores que por su orden le corresponda, 
pero con la obligación de satisfacer á la Hacienda la 
diferencia que le resulte cutre la cantidad en qüe de
finitivamente se adjudique el oficio y la eo que se 
adjudicó en el primer remate.

7 .a El pago del precio se verificará én dinero 
metálico con esclusion de lodo crédito ó pape! cual
quiera que sea su naturaleza , origen ó procedencia.

8 .a Son de cuenta del rematante los derechos de 
castos del espediente de stibasLi. Zaragoza 10 de 
Setiembre de 1852.—Manücl Marra Monsegur.

Níimcro 783.
Don Ventura Valencia, Administrador de la Salina de 

Sáslago. ,
Debiendo prodcJetse en dicha Salina a la amplia

ción de cien Varas cúbicas en tino de los depósitos de 
ágüa de la misma, y la construcción de ciento veinte 
y cinco Varas de pared de mampOslería, se liacé sa
ber por el presente edicto para que los que gusten 
interesarse Oh dicho servicio se* sirvan concurrir a la 
espresada Administración el día 19 del actual á las 
diez de su mañana, en donde se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones, bajo las cuales ha de 
efectuarse Salina de Sáslago 7 de Setiembre de 
1852 —Ventura Valencia

Num. USi
D. Matuiíl Ferrer^ juez de 1 d íitshincíd del dirtHlt) 

del Pilar de TLcira^-ía
Hago saber! que en virtud de providencia dicta

da en este dia, he declarado en estado de quiebra 
á la Casa de comercio de esta plaza de D. D.ego 
Pardo, fijando por ahora y sin perjuicio de tercero 
el 27 de Julio último para lá rctroacCiort de los pagos 
hechos por la referida Casa después del espresado dia 
que es el en que. Cesó cu el Corriente de sus obliga
ciones mercantiles, y en su consecuencia, los que se 
consideren acreedores, podrán presentarse en este Juz
gado Con relación de los créditos, para quü se les 
incorpore en el estado sino no lo estuvieron! y pre
vengo á toda persorta Cn cüyii poder ecsistm purte-» 
nencias de la referida Casa, hagan la itlanlfestaCiun cor
respondiente ante este mismo juzgado, bajo apercibi
miento de ser tenidos por ocultadores de ‘bienes y 
cómplices en la quiebra. Asimismo ptohiho , qué sé 
hagan pagos ó entregas de efectos á la casa indicada, 
sino á D Dionisio Sánchez Salvador, Comerciante de 
esta Capital que ha si lo nombrado depositario, bajo la 
pena de ho quedar descargados en virtud de dichos 
pagos ó entregas, de las obligaciones pendientes eii 
favor di*, la masa, las personas que lo venllqueh. Dido 
en Zaragoza á Í0 de Setiembre de 1852.—Manuel 
Eerrer.—• Pur su mandado, Félix Valle.

Níun. 785.
LOTERIAS NACIONALES.

vdvho. La Dirección general lia dispuesto que 
el Sorteo que se ha de celebrar e| dia 1 8 de Seliem-5 
brejbajoel fondo de 1^’1 000 pesos fuertes., valor 
de 30.000 billetes á noventa y seis rs. cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 808 pre
mios y 8 aproximaciones 108.000 pesos fuertes, 
en la forma siguiente;

Pr emio s » Peso s f u er t es *

1. . de* * ¿ * * * ho ooo.
1. . de. , * * * . i e 10 ooo.
1. . de. * * * * . • ¿ )| ooo.
1» . de. * * * . * í é 2 000,
ti. . de. . 1 000 , • e Jt ooo.

17. . de. , 500 . * * 8 500,
25. . de. . ÍI00 * e é 10 ooo.
30. . de* * 200. * 4 * 6.000,
50. » de. * 100. * i * 5 000.

678 . de. . X0. * * t 27.120.

808.
2 Aproximaciones de 3!l0 pS. Cada

tina para el número anterior y pos-
680.lerior al premio de 30 000 • •

2 Id. de l70 para id. al <ie 1 0*000. 3'10.
2 í 1. de 1 00 para id. al de '1 000. 200.
2 Id. de 80 para id. al de 2 000. 160.

108 000.

Si el número 1 obtuviere alg* tío de los cuntió 
premios mayores, la aprexim icion an(eri<-r que 
corresponda á dicho pretirió será para el 50.000^
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y si fn re éste el agr?eíá'<To, la postéridr será pa
la aquel.

Los 50.000 hilh tes estarán subtlivididos en 
o í la v s á doce reales cada undiy y se despa* 
chaián en las Admintotraeivnes de Loterías 
jNacionales. '

Al día siguiente de realizarse el Sorteóse da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio ó aproximación, 
y por ellas, y por los mismos billetes origioalt s, pe
ro no por ningún otro documento, se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administra
ciones donde se hayan espendido, con la pun
tualidad que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 9 de Agosto de 1 852 —Mariano de Zea.
Ln todas las Administraciones de esta Ca

pital, y en las demas de la provincia, se ven
den biH’etes de 12 rs. el octavo, para dicho sor- 
te<> ? d< hiendo acabarse su venta el dia 17 vís- 
p. ra del mismo, = El z/dminislrador general, 
Raimundo Bies».

par  f e n o o f ic iar.
La feria que anualrneute se celebra en la 

ciudad de f i, prmciniai á en este aña
el dia 21 del ,»es óctual, v continuará los 
dios 22 y 25 del mismo Lo que se pone 
en cono< imiento del pablico y fer iantes pa’ a 
los fme.s consiguientes. Bor {a 8 de Setiembre 
de 4 852.-== El Air alde, Manuel Marco y Ca<lena.

Con el objeto de rectificar las sumas in
dividuales del padrón de r iqueza de la villa 
de Escatron, para el repartimiento del año 
próximo 1853, se hallar á abierta la secretar ia 
del aj untamiento déla misma de las 7 á las 
4 2 de la mañana desde el 4. c al 15 de Se- 
ticriibr e, donde se recibir án las respectivas de
cidí aciones de los que tengan necesidad, de 
cargarse ó descargarse alguna finca, asi co
mo también las relaciones de riqueza arregla
das en la forma prevenida por instr acciones 
vigcn'es.

La conduta de. médico-cirujano de la villa 
de / d/anueva del Uuerba, con su anejo el pue
blo de 1 osos, se halla vacante, su dotación 
anual consiste en siete mil r ealeo vellón paga
dos por sus ayuntamientos en grano y en el 
dia de ó. Miguel de Setiembre de cada un año. 
igualmente se halla vacante la de veter inario, 
con la asignación de 1600 r s por un año, y 
4 20 rs mas por el alquiler de la casa, sin el 
anejo de 'Posos. Los prof esores que deseen, oble- 
net kis , pr esentai án su^ solicitudes francas de 
porte hasta el dia 26 del actual en que se pr o 
veerán; todo bajo el pliego de condicio»ies que 
estar á de ni^tpfies^o en. la secretai ig ayun
tamiento.

Se h.dla Vacante la plaza de m^di- o tiprlar de la 
vill i de I zutano y su pa* tido que consisten sus pue
blos en Undues Piidaüo, Artieda, Bagues, Lonjas y 
la villa, su dotación (onsiste en (lurrenta y dos cahí
ces de trigó,1 Cobradas por sus a^untaniientos en el 
S Mifíiel de Setiembre-, los aspirantes dirigí án sus 
soli, i:u íes francas de porte al presidente de la inuui- 
lipalidad de diJia villa, pira el dia 19 del presente 
en cuyo día se elegirá el proj< sor.

La condú!A de cirujano de la villa, de. Velilla de 
Ebro, se halla vacante , el que quiera hacer solit i-. 
tud á ella, presentara su instaiuia en la secretan.» 
del ayuntamiento de dicha villa, ftanea de porte hasta, 
el dia 20 del aitual, en en) o dia se proveerá, con la 
doiatitm, pactosy condiciones aprobados por el Exi mo. 
Sr Gobernador de la. provincia.

Los partidos de albeitar, farmacéutico y herrador 
de Li villa de Mores se hallan vacantes , sus detado
nis son 900 rs vn el primero, 1500 rs. el segundo y 
un real 14 mrs por cada herradura de caballería 
mayor, y mu real vellón por hs de menor el delter- 
tere; los aspirantes se personarán en la casa cousis- 
tori.il c/29 d<l actual Setiembre, en que serán pro
vistos por el ayuntamiento conforme á lat condic iones 
que han sido aprobadas por la superioridad.

Las plaxas de cirujano, boticario, albeitar y her
rero de la villa de Mesones se hallan vacantes; sus do
taciones consisten, la del primero en 3600 rs. vn anua
les , U del segundo, en 3900 rs., la del tercera cu 
2200 rs y la del cuarta en 1000 rs. con la Tobera, 
pagados en especiasen dos teñios, el primero en Agos
ta á trigo, cebada y centeno,.y el segunda en judias 
y panizo ai Noviembre. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al preside».le del ayunta
miento hasta el dia 29 de Setiembre en que se pro
veerán á partido cerrado.

La con luta de t trujano de Alfar que se halla va
cante á p irtido cerrado, desde S Miguel de Setiem
bre próximo, su dotación consiste en 2400 reales ve- 
llm, pagaáis en m tAlito por el ayuntamiento en di- 
chi di i de cada año; los aspirantes á dicha vac ante 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al secreta
rio de ayuntaméento hasta el 2í del actual cu que se 
proveerá

En los dias 12 y 19 del presente mes y previa 
autorizaciou del Eximo Sr. GíAberuAdar de esta 
provincia, se arrienda por tiempo de un año, un pa
jar pnteneciente á los propios del pueblo de Tosos, 
que dará principio el 30 de Setiembre y finará <'«29 
de dicho mes y año 1853, bajo el tipo de 60 rs vn.

La conduta de cirujano a partido c errado de la villa 
de Vera, se halla vacante, su dotación consiste en 30 
Cahíces de trigo anuales pagados por el afu-1amiento 
en San Miguel de Setiembre, ton la obligación de 
tener barbero para su asistencia Los aspirantes di
rigirán sus soliciiudes francas de porte á la secre- 
taríi del ayuntamiento hasta el 29 de Setiembre en 
que se proveerá

Deseando el ayuntamiento de Mesones, que en la 
estadísti. u y derrama de la contribución territorial 
haya conformidad y exactitud, previene dios vednos 
y terratenientes forasteros que por sí ó por medio de 
sus apoderados presenten hasta el 24 del actual las 
relaciones que la ley de inmuebles é instrucción pre
vienen; en la ñiteligeiuia de que decidido el ayunta
miento á llevar adelante con escrupulosidad y axac- 
titud un serví, io que la buena administración reclama 
no disimulará la menor f..ha, procederá de oficio 
contra los morosos y será de cuenta de los mismos los 
gastos que se ocasionen lambien se presentarán en 
el mismo té. mino las relaciones de ganadería.

A voluntad de su dueño y en esta ciudad se ven
den en. pública subasta dos quiñones sitos en los tér
minos de Monterde, que fueron pertenecientes á bienes 
na. v>n .les y cada un quiñón de 1 í anegadas tierra con 
8 m .s de pradera sin administrar y 4 cubadas de 
monte, Mñalandp para su venta el dia 14 de Setiem
bre del corriente año y hora de las 11 de la ma- 
ilana en el 2 c piso de la ca$d qi<f Tifo el ayunta
miento, subida de Botoneros casa sin número, en 
cuya casa ent.rir.in hasta el citado día de cuanto 
se ofrezca-., advirtiendo que el producto anual en ar
riendo de ambos quiñones consiste en 8 cahíces y me
dio trigo mor cacho, cuatro cahíces de centeno y cuatro 
medias de cebada.

Luragoza,; Imprenta Nacional.
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